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NOTARIO[A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  
  

. EXTRACTO 

Í Escritura N*: 20181701006P02996 > ] 

[ ACTO O CONTRATO; 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —|7 DE MAYO DEL 2018, (12.27) ] 
        OTORGANTES 

  

   
    

  

    

OTORGADO POR 
  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

No. 
Persona Nombres/Razón socla! Tipo interviniente | Pocumentode li dentiricació | Nacionalidad] — Calidad Persona que le 

identidad A representa 

VALLEJO CARRILLO NELSON POR SUS PROPIOS A ECUATORIA 
Natural VICENTE DERECHOS CÉDULA 0600032551 NA CEDENTE 

VALLEJO LOAIZA VICENTE ECUATORIA NELSON VICENTE 
Natural EDUARDO REPRESENTADO POR |cÉDULA 1706458377 NA CEDENTE VALLEJO CARRILLO 

VALLEJO LOAIZA DAVID ECUATORIA > NELSON VICENTE 
Natural FERNANDO. REPRESENTADO POR |CÉDULA 1705657128 NA CEDENTE VALLEJO CARRILLO 

VALLEJO LOAIZA VERONICA ECUATORIA NELSON VICENTE 
= || Natural PAULIÑA REPRESENTADO POR |cÉDULA 1705821666 NA CEDENTE VALLEJO CARRILLO 

A FAVOR DE J 

Documento de Los 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificació [ Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

es, 17925516250 [ECUATORIA | CESIONARIO( | NANCY CECILIA VELA 
Jurídica [WIVAHOUSE S.A. REPRESENTADO POR [RUC 01 NA A) VILLOTA 

UBICACIÓN 
] 

Provincia Cantón Parroquia | 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR l     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: CESION DE 1,1146 PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO CIA. LTDA 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO; 

  

1146.00         

  

NOTARIO/[A) TAMARA MONSE! ALMEIDA 

a -NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO





(e Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA N* 2018-17-01-006-P02996 
   

GA 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO        

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO CIA, LTDA. 

OTORGADO POR: 

NELSON VICENTE VALLEJO CARRILLO, VICENTE EDUARDO 

VALLEJO LOAIZA, DAVID FERNANDO VALLEJO LOAIZA Y 

VERÓNICA PAULINA VALLEJO LOAIZA 

A FAVOR DE: 

COMPAÑÍA VIVAHOUSE S.A. 

CUANTIA: USD $ 1.146,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy lunes siete (07) de mayo del año dos mil 

dieciocho (2018), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparecen con plena capacidad libertad y conocimiento 

a la celebración de la presente escritura, por una parte, en calidad de 

CEDENTES, Nelson Vicente Vallejo Carrillo, viudo, por sus propios 

derechos y representación de Vicente Eduardo Vallejo Loaiza, David 

Fernando Vallejo Loaiza y Verónica Paulina Vallejo Loaiza, en su 

calidad de mandatario, conforme consta de los Poderes Especiales que 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

habilitante, a quien para efectos de esta escritura se le denorhi 

   174 
NOTARIA SEXTA 

  

  
CEDENTE,; y, por otra parte por la señora Nancy Cecilia Vela Villota, 

divorciada, en nombre y representación de la compañía Vivahouse S.A., 

en su calidad de Presidenta, debidamente autorizada por la Junta 

General de Accionista, que se agrega como documento habilitante, a 

quien para efectos de esta escritura se le denominará CESIONARIA, los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y contraer cualquier 

clase de obligaciones. SEGUNDA: Antecedentes.- Uno) La compañía 

SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO CIA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada en la notaria Décima Primera del 

cantón Quito, a cargo del doctor Rubén Darío Espinosa, el cuatro de 

marzo de mil novecientos noventa y cuatro, dicha escritura se encuentra 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el seis de mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro. Dos) Mediante escritura pública 

celebrada, el veinte y nueve de abril del dos mil cuatro, ante el notario 

Cuadragésimo del cantón Quito, doctor Oswaldo Mejía Espinosa, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el dieciséis de septiembre del 

dos mil cuatro, la compañía SERVICIOS A DOMICILIO 

SERVIDOMICILIO CIA. LTDA., realizo un aumento de capital y reforma 

del estatuto. Tres) Mediante escritura pública celebrada en la notaria 

Trigésima Primera del cantón Quito, doctora Mariela Pozo Acosta, el 

siete de enero del dos mil once, la compañía SERVICIOS A DOMICILIO 

SERVIDOMICILIO CIA. LTDA., realizo un aumento de capital y reforma 

del estatuto, dicha escritura se encuentra inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, el once de mayo del dos mil once. Cuatro) El señor 

Nelson Vicente Vallejo Carrillo, es socio fundador de la compañía, y 

compareció a la misma en estado civil casado con la señora Norminanda 
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Tamara Garcés Almeida 7 7 | 

Notaría Sexta 

Quito D.M. NOTA Da | 
CANTO QUITO 

dólares de los Estados Unidos de América, al señor Nelson Viceíte———— 

Vallejo Carrillo. El cedente deja constancia que recibe el precio materia 

de la presente cesión de participaciones a su entera satisfacción, por lo 

tanto manifiesta que no tienen que efectuar ningún reclamo presente ni 

futuro por ningún concepto. De igual manera la compañía cesionaria 

deja constancia que recibe las participaciones en los términos antes 

acordados con pleno conocimiento de las condiciones en las que se 

encuentra la compañía y a su entera satisfacción, igualmente indica que 

no tiene que efectuar ninguna reclamación presente ni futura por ningún 

concepto. SEXTA: Por efecto de la presente cesión de participaciones, 

el nuevo capital social de la compañía queda integrado actualmente de la 

siguiente manera: Adkybusiness Cia. Ltda., propietaria de mil 

ochocientos veintitrés participaciones. Fernando Areco Castarnov 

(Hrdos), propietario de trescientos cincuenta y cuatro participaciones. 

Lucia Patricia Chum Bravo, propietaria de ciento cuatro participaciones. 

Cocoyoc Cia. Ltda. propietaria de quinientos setenta y tres 

participaciones. Christian Georg Degetau Von Forckenberck  (Hrdos), 

propietario de doscientos cincuenta participaciones. Juan Elías Erazo 

Solines, propietario de ciento cuarenta y seis participaciones. Diego 

Francisco lturralde Gómez de la Torre, propietario de ciento cuatro 

participaciones. Sandra Agnes Rosenfeld Vanisterdael, propietaria de 

quinientas participaciones. Vivahouse S.A., propietaria de mil ciento 

cuarenta y seis participaciones. SÉPTIMA: DIRECCIONES.- Al señor 

Nelson Vicente Vallejo Carrillo, se les notificara en la siguiente dirección: 

Av. González Suarez setecientos treinta, edificio Vista al Valle, 

departamento seiscientos cuatro, teléfono celular: cero nueve nueve 

nueve nueve tres cinco seis cinco cinco, correo electrónico: 

presidenciaMelhornero.com.ec ; a la señora Nancy Cecilia Vela Villota,
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j NOTARIA SEXT, A 
CANTON QUITO   

    

      

           

   

    

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 

que la fotocopia que antecede está contorme Con el 

ORIGINAL que me fue presentado en 2%. NOJA ÍS). 

      

Quito a, 07] MAYO 2018 

  

         TAMARA GARCÉS ALMEL 
NOTARIA SEX QUITO
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ca 
” FONSI DE LA 
JUDICATURA a 

Factura: 001-003-000027886 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

DOMINGUEZ FALQUEZ JUAN 
CARLOS 

SOCIAL 

20181701031000550 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N" 20181701031000550 

DRA. MARIELA POZO ACOSTA NOTARIO(A] DEL CANTON QUITO 

23 DE MARZO DEL 2018, (9:14) 
QUINTA 
PODER ESPECIAL 

TIPO INTERVINIENTE 

POR $US PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

lt) 
nl 10000014 

we 5 

A JE           

  

  

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

    

No, 

1708256522 

  

  

  

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1803-2010 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [JUAN DOMINGUEZ 
N "IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: aa 

 DESERVACIONES: SE ENTREGA COPIA CERTIFICADA DE PODER ESPECIAL DE FECHA 18 DE MARZO DEL AÑO 2010 QUE CONSTA DE 3 FOJAS   CON FOLIO NO, 34302 
  

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

DOMINGUEZ FALQUEZ JUAN 
CARLOS 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701031000550 

23 DE MARZO DEL 2018, (9:14) 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

No, IDENTIFICA: 

1708256522   
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     DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA: A   

  

¿A NOTARIA SEXTA 
:4 CANTONQUITO            

ESCRITURANo. 4/29 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR 

VICENTE EDUARDO VALLEJO LOAYZA, DAVID FERNANDO 

VALLEJO LOAYZA Y VERÓNICA PAULINA VALLEJO LOAYZA 

A FAVOR DE 

Ingeniero NELSON VICENTE VALLEJO CARRILLO 

CUANTÍA INDETERMINADA 

J.P. 

“DI 2 COPIAS ¿la 

En la Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

dieciocho de Marzo dei dos mil diez ante mí la Notaria Trigésima Primera 

del Cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, comparecen los señores 

VICENTE EDUARDO VALLEJO LOAYZA, soltero, DAVID FERNANDO 

VALLEJO LOAYZA casado y VERÓNICA PAULINA VALLEJO LOAYZA, 

casada, por sus propios derechos; los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, plenamente capaces para 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
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como únicos y universales herederos nos corresponde el 50% de las 

acciones o participaciones de las doce compañías antes mencionadas y 

el otro 50% le corresponde a nuestro padre Ing. Nelson Vicente Vallejo 

Carrillo, es decir en la Pizzería El Hornero hay 108,00 acciones 

participaciones nos corresponden a los tres hijos 90 acciones 

participaciones y a cada uno nos corresponde 30,00 acciones 

participaciones y a nuestro padre le corresponde 90 acciones 

participaciones; Pizzería Amazonas hay 144.00 acciones 

participaciones nos corresponde a los tres hijos 72 acciones 

participaciones y a cada uno nos corresponde 24 acciones 

participaciones y a nuestro padre le corresponde 72 acciones 

o 

o 

o 

o 

participaciones; Restadio hay 170,00 acciones o participaciones, nos 

corresponde a los tres hijos 85 acciones o participaciones y a cada uno 

nos corresponde 28,33 acciones o participaciones y a nuestro padre le 

corresponde 85 acciones o participaciones;Resilalo hay 80,00 acciones 

participaciones y a cada uno nos corresponde 13,33 acciones 

participaciones y a nuestro padre le corresponde 40 acciones 

articipaciones, nos corresponde a los tres hijos 40,00 acciones o 

o 

o 

participaciones Servidomicilio; hay 110,00 acciones o participaciones, 

nos corresponde a los tres hijos 55 acciones o participaciones y a cada 

uno nos corresponde 18,33 acciones o participaciones y a nuestro padre 

le corresponde 55 acciones o participaciones; Resatahualpa hay, 151,00 

acciones o participaciones, nos corresponde a los tres hijos 75,5 

acciones o participaciones y a cada uno nos corresponde 25,16 acciones 

Oo participaciones y a nuestro padre le corresponde 75,5 acciones o 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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A Registro Mercantil de Quito 

* 

  

  REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

IN DE INSCRIPCIÓ: 1E 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

L. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

53300 

12/2014 

17889 

UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: ESTATUTOS DE CONSTITUCION 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 28/11/2014 
FECHA ACEPTACION: -1 28/11/2014 nl 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VIVAHOUSE 5.A. Z 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: OUITO -   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

  

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1700503913 VELA VILLOTA NANCY PRESIDENTE SAÑOS 

CECILIA LC         
  

4, DATOS ADICIONALES: 
| CONST:RMH:5363 DEL:27/11/2014 NOT:SEXTA DEL:11/11/2014J.C.Q. ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
ea, 

    
     
    

    

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, AS 'DÍA(S) DEP ICIEMBRE DE 2014 

DEL REGISTRO: AV. 6 SDE cane: N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL     

  

     

    

ARÍA SENTA.- 1 a la Ley Hotarial DOY FE 

Re la folocop:a que antecede está conforme con el 
we y A imtel ORIGINAL que me e presentado en. 40.4... hojafs) MO 

Quito a EN 2018 

Ne 3nina42ea 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 1 

SOCIEDADES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

Abc br qu 
RSS IO 
VIAPONEL ds 

NOMBRE COMERCIAL. 
REPRESENTANTE LEGAL VALLE AO CARLO MEA SO VACIA 
CLASE CONTRIBUYENTE: gnos OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD. E 
CALIFICACIÓN ARTESANAL, £ NUMERO. .. 

Te Maa PEL MICIO ALTYIDADES ao 

PUC, ICAPCIÓN: AS FEC ATUALIINCIÓN. 

FO. MIPOCLIÓN DETMTICA. FO. RENATO ACTIVIDADES 

PEPA, ae] 
LOMPRA VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE EM A RULES ES PROPIOS O ALQULADOS 

==) 
Proa, SONO Carta QUITO Pere, BENALEAAN Coño COMIALIT SURE torne, M0 Latoo VETA AL VALE De 4 Dira GU ria 

mbscarvar DLAGENAL AL COLUCO LA MAAOJLADA Cati COPIUIIESS Seseloro Trato LAB LM E probo Li 

] 

] 

Y AHEXO ACCIONISTAS, PARIKIPES SOCÓR UEVBOS DEL OHÉCTORO Y ADUIEE TRAS 
DIES LN DAD O) INPP ATI 

EPS 
RRA, DIPUTADO 

EISUESTO ALARENN A BODIDADES 
Dr UETENCONES ELA FUENTE 
MENSUAL DE 

[509 aSTABUNCARDAOS: ) 
ADE LIABLICÓMENTOS MEQUETRADOS * ARTO t 

AMIDCCIÓN IMA 9 PLACA ans, o 
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|. NOTARIA SEXTA 
| CANTON QUITO 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 02 días del mes de abril del 2018, 
siendo las 09h00, en el inmueble ubicado en la Isla Floreana No E7-91 e Isla Seymour de 

esta ciudad de Quito, se reúnen los socios: La compañía ADKYBUSINESS CIA. LTDA., 

propietaria de 1.823 participaciones, legalmente representada por la señora Sylvia Cristina 
Seeger Klinge, en su calidad de Gerente General; Herederos de Fernando Areco Castarnov, 
propietarios de 354 participaciones, quien están debidamente representados por la señora 
Sandra Agnes Rosenfeld Vanisterdael, en su calidad de mandataria, según se desprende del 
Poder General, que se agrega al expediente del acta; La señora Lucia Patricia Chum Bravo, 
propietaria de 104 participaciones; La compañía COCOYOC CIA. LTDA., propietaria de 
573 participaciones, legalmente representada por la señora Christiane Claudia Degetau Hof, 
en su calidad de Gerente General; Herederos del señor Christian Georg Degetau Von 
Forckenberck, propietarios de 250 participaciones, quienes están representados por el señor 
Michael Franco Degetau Hof, según se desprende de la carta de autorización, que se agrega 
al expediente del acta; El señor Juan Elias Erazo Solines, propietario de 146 
participaciones; El señor Diego Francisco Iturralde Gómez de la Torre, propietario de 104 
participaciones; La señora Sandra Agnes Rosenfeld Vanisterdael, propietaria de 500 
participaciones; y, el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, propietario de 1.146 
participaciones, de un dólar de valor cada una. 

Preside la sesión el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, y actúa como secretario el 
señor Michael Franco Degetau Hof, en sus calidades de Presidente y Gerente General 
respectivamente. 

El presidente dispone al secretario que constate el quórum asistente, el secretario informa 
que esta presente todo el capital social de la compañía. 

El presidente propone a los asistentes reunirse en Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, al estar 
presente el cien por ciento del capital social de la compañía, se les consulta a los presentes 
si están de acuerdo en que la junta sea universal, quienes indican que aceptan por 
unanimidad y se instala la junta como universal con la aprobación unánime, y sin 
convocatoria previa de conformidad a lo que dispone la Ley de Compañías, con el objeto de 
tratar el siguientes puntos: 

1.- Autorizar al socio para que transfiera sus participaciones. 

2.- Conocimiento y resolución sobre el proyecto de minuta de transferencia de 
participaciones. 

3.- Autorizar a los cedentes y cesionarios para que suscriban la escritura de transferencia 
de participaciones. 

a 
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a 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

   
CERTIFICACIÓN 

Yo, Michael Franco Degetau Hof, en mi calidad de Gerente General de la compañía 
SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO CIA. LTDA., y como tal representante 
legal de la sociedad, certifico que en la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 
realizada el 02 de abril del 2018, la misma que contó con toda la asistencia del capital 
social de la compañía. Los socios se declararon en Junta General Extraordinaria Universal 
de Socios, y resolvieron en forma unánime autorizar al señor Ing. Nelson Vicente Vallejo 
Carrillo, para que transfiera sus 1.146 participaciones de un dólar de valor cada una, a favor 
de la compañía VIVAHOUSE S.A. 

De esta forma doy cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. 

4 

Michael F, o Dégetau Hof 
GERE GENERAL 

SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO CIA. LTDA.
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NOTARIA SEXTA 
| CARTON QUITO 

Con respecto al segundo punto del orden del día, los accionistas resuelven por 
unanimidad conceder la autorización respectiva, para que la Presidenta de la 
compañía, firme en nombre y representación de la compañía las escrituras públicas 
de Cesión de Participaciones, para lo cual queda expresamente facultada, en firmar 
cualquier clase de documento sea público o privado. De igual manera se autoriza a 
la presidenta, realizar los trámites administrativos y legales necesarios para 
perfeccionar dichas compra de participaciones sociales a favor de la compañía. 

  

Al haberse tratado el punto del orden del día, la presidenta, dispone un receso para 
que él secretaria redacte el acta. Se reinstala la sesión, el secretario da lectura de la 
presente acta, la misma es aprobada en forma unánime por todos los accionistas. 
Para constancia de los resuelto, firman la presente acta los accionistas, 
conjuntamente con la presidenta y secretario que certifican. Se da por terminada la 
junta a las 10h00. 

  

       

      

   

L 
e AS 

AGA To sr 
Uso TS as AH 

Nancy Cecilia Vela Villota Ing. Nelsox Vicente Vallejo Carrillo 
Presidenta Secretario 

  

Uta PR - 
1 Ne cae allejo Carrillo 
Accionis Accionista 

[ona SEXTA.- En aplicación a la Ley Motarial DOY FE 
¡que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en .0.48.hoja(s). 

  

Quitoa, 07 HATO 2018 
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Ca AN ” JUDICATURA GS 

Factura: 003-002-000058552 20181701011000989 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20181701011000989 

FECHA: 10 DE MAYO 2018, 

TIPO DE MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CONTITUCION DE CIA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 24-03-1984 

DE PROTOCOLO: SIN 

OTORGADO 

SOCIAL TIPO No. 

V CARRILLO 
VICENTE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0600032551 

'AVOR DE 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

DE OTORGAMIENTO: 07-05-2018 

PROTOCOLO: 20181701 

  

Lal 
|S CHAVEZ 

     

  

NOTARÍA DÉCIMA/PRIMERA DEL CANTON QUITO 

'GINAL N* 20181701011000989 

FECHA: 10 DE MAYO DEL 2018, (8:38) 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: ¡CONTITUCION DE CIA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-03-1934 

PROTOCOLO: SIN 

SOCIAL TIPO IDENTIDAD No. 

'VALLEJO CARRILLO NELSON si 
VICENTE POR SUS PROPIOS DERECHOS 0600032551 

DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESIOND E PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-05-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181701006P02996  
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Dra. Ana Julia Solís Chávez 

NTON QUITO       
RAZÓN:- Tomó nota de la presente escritura de Cesión de 

Participaciones de la compañía SERVICIOS A DOMICILIO 

SERVIDOMICILIO CIA. LTDA., OTORGADA POR NELSON 

VICENTE VALLEJO CARRILLO, VICENTE EDUARDO 

VALLEJO LOAIZA, DAVID FERNANDO VALLEJO LOAIZA Y 

VERONICA PAULINA VALLEJO LOAIZA, A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA VIVAHOUSE S.A., celebrada el siete de mayo de dos 

mil dieciocho, ante la doctora TAMARA GARCES ALMEIDA, 

Notaria Sexta del Cantón Quito, cuyas copias anteceden, al margen de 

la escritura matriz de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO CIA. LTDA.,, 

celebrada el cuatro de marzo de mil novecientos noventa y cuatro ante 

el doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del 

Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra a mi cargo.- Quito, a diez 

de mayo del año dos mil dieciocho.- 

y 
OLÍS CHÁVEZ 

RA DEL ¿CANTÓN QUITO 
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   NOTARIA DÉCIMA PRIM 

  

Dirección: Ramirez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-7170 | 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial Iquito.com.ec email: ajs notarial Iquito.com.ec
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO   

[TRÁMITE NÚMERO: 39581 

    
MÍ B608z118N YY 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 91866 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 574 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /07/05/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO CIA. LDA. 

e DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

% e 3. DATOS ADICIONALES 
A E LOS CEDENTES SRES NELSON VALLEJO CARRILLO, VICENTE VALLEJO LOAYZA, DAVID VALLEJO 

LOAIZA, Y VERONICA VALLEJO LOAIZA TRANSFIEREN 110 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA 

UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA VIVAHOUSE S.A..-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 

N? 957 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06/05/1994.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

| DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.      
   

    

  

FECHA DÉ EMISIÓ ÍTO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2018 

ade Registro 

Se "de o, 

NNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019.AMÚ2015) 
DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ¿ 
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